
Corresp. Expte.- D-00595/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13613 

Artículo-1 ° :-Convalídase el Convenio de Colaboración Recíproca celebrado entre la 
Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. 
Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Municipalidad de Coronel Príngles, 
representada por el Lic. Lisandro Matzkin, en su carácter de Intendente, 
para diseñar e implementar políticas públicas y acciones, que permitan 
extender sus fronteras de crecimiento y desarrollo; y que tiene por objeto 

- establecer un procedimiento de colaboración entre las Partes, a través de
la difusión y promoción de los múltiples activos culturales, económicos,
históricos, educativos, científicos, sociales, tecnológicos, deportivos,
turísticos y cualquier otro que resulte de interés para ambas jurisdicciones;
cuyo Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2022.-

REVISO 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 5107
DE FECHA 12 DIC 2022

Registrada bajo el N° 13613.........................
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